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En 2017 el número de personas pobres en 
América Latina alcanzó los 187 millones, es decir, 
el 30,7% de la población, mientras que la pobreza 
extrema afectó al 10.2% de la población, cifra 
equivalente a 62 millones de personas. La 
desigualdad económica sigue siendo extrema en 
la región. El 95% del aumento de la riqueza que 
tuvo la región en el último año fue a parar al 10% 
más rico de la población, mientras el 50% más 
pobre vio su patrimonio reducirse en 22 miles de 
millones de dólares.  

Varios países de la region estan respondiendo a 
esta coyuntura con políticas fiscales contractivas. 
Según la CEPAL, 8 de 17 países de la region 
adoptaron posiciones de endurecimiento fiscal 
(reducción sustancial del déficit en un año) en 
2017. En algunos casos se ha tratado de medidas 
de austeridad fiscal abiertamente regresivas..  

En algunos Estados de la región, por ejemplo, se 
han adoptado o se han anunciado drásticos 
recortes al gasto social y otras medidas de 
austeridad que van en contravía de estos 
objetivos y han tenido graves impactos en los 
derechos económicos y sociales, en especial los 
de las poblaciones más vulnerables. En otros, 
persisten enormes brechas de género, étnico-
raciales o territoriales en el disfrute de los 
derechos sociales, contrarias a dichas normas. 
Todo ello pese a que existen alternativas fiscales 
viables para enfrentarlas que pueden ser 
implementadas de forma inmediata o progresiva.  

	


